
Articulo 18 Son atribuciones de la Secretaría del Deporte: 
 
I. Ser el órgano para la ejecución de la política municipal, en materia de deporte, cultura 
física y desarrollo integral de la población. 
II. Formular, difundir y coordinar la ejecución del Sistema Municipal y del Programa anual 
Municipal del Deporte, la Cultura Física y Desarrollo integral de la población. 
III. Normar la práctica de la actividad deportiva en el municipio, estableciendo mecanismos 
de coordinación y fomento con el Instituto Estatal del Deporte y la sociedad civil. 
IV. Promover la cultura física entre los habitantes del municipio, a través de los programas de 
deporte popular, asociado y escolar. 
V. Apoyar a las organizaciones ciudadanas, asociaciones civiles, así como, a las 
dependencias y entidades federales, estatales y municipales que dentro de la 
normatividad establecida impulsen el deporte. 
VI. Planear, programar, difundir y realizar eventos deportivos. 
VII. Fomentar la organización de encuentros deportivos locales, a nivel estatal regional, 
nacional e internacional. 
VIII. Crear ligas municipales en todas las disciplinas deportivas, fortaleciendo a las existentes 
y determinar los requerimientos del deporte municipal, así como, planear, gestionar y 
promover los medios para satisfacerlos. 

IX. Propiciar la participación de los organismos deportivos, los deportistas y los ciudadanos 
en general, en determinación de las políticas municipales a que se refiere la fracción I de 
este artículo. 
X. Promover la construcción de nuevos espacios dedicados a la práctica del deporte e 
instaurar mecanismos que garanticen la conservación y el buen uso de los centros 
deportivos ya existentes, procurando su óptimo aprovechamiento. 
XI. Propiciar la realización de programas de capacitación en relación al deporte, cultura física 
y desarrollo integral de la población. 
XII. Promover que el H. Ayuntamiento celebre convenios de coordinación con otras instancias 
gubernamentales u organismos sociales o privados para el mejoramiento de la cultura 
física y el deporte en el municipio. 
XIII. En general, todas aquellas que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos y 
atribuciones que les señala el presente Reglamento y las que les confieran otras 
disposiciones legales aplicables. 


